
CUMPLIMIENTO DEL REQUISITO DE PUBLICACIÓN ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 1 DEL 
ARTÍCULO 2.2.2.8.5.2. DEL DECRETO 1076 DE 2015 

 

 
EXPEDIENTE: PIR DTPA No. 053-16.    
 

1. Información del titular: CONSUELO MILEIDY BETANCOURTH CUNDAR, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.086.017.091. 
  

2. Título: “El uso y variación genética y fenotípica para definir unidades de conservación en las 
dos ranas venenosas más amenazadas de Colombia :Phyllobates terribilis y Oophaga 
lehmanni” 

 
3. Objetivos:  

 
“4.4 OBJETIVOS 
 

 Estimar el nivel de estructura genética entre poblaciones de cada una de las dos 
especies. 

 Estimar la variación fenotípica de las poblaciones de las especies de ranas venenosas. 

 Evaluar la relación entre la distancia geográfica con la variación genética y fenotipica en 
las poblaciones de las especies. 

 Proponer las unidades de conservación prioritarias para las dos especies en estudio".” 
 

4. Áreas protegidas: Parque Nacional Natural Farallones de Cali. 
 

5. Duración: cuatro (04) años. 


